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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AIVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* qae hayan de insertarte en 
laa BOI-ETIBKB OficiAise se han de mandar al fefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 loe Editores de los 
mencionado» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

- < P B B M « I » K • V I S O I I P O I M » -

En eata eapital, llevado á domicilio, do» petetae cincuenta céntimo» menso ales 
anticipadas; fuera de ella tros petetae cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo* por on año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, ezeepto las que seos 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoe 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

ge publica toda» I M día* excepta laa demlaaoe 

- < P B B M « I » K • V I S O I I P O I M » -

En eata eapital, llevado á domicilio, do» petetae cincuenta céntimo» menso ales 
anticipadas; fuera de ella tros petetae cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo* por on año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. Húmero aaelto so céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 62 de la vigente ley 
Provincial, he acordado convocar á 
la Excma. Diputación provincial para 
que se reúna en su Palacio el día 2 
del próximo mes de Abril, á las tres 
de su tarde, al objeto de celebrar la 
segunda reunión ordinaria que se
ñala el art. 55 de la repetida ley Pro
vincial. 

Madrid 20 de Marzo de 1894.= 
El Gobernador, M. El Duque de Ta
ma mes. 

MINISTERIO DB HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr. Víala le reel orden dirigida 
• este Ministerio por el de Oreóle y Justl-

reoaide ea el expedieate Instruido 
«ola Direooión generel de loe Registro 
oivil y de le propieded y del Noteriedo, 
«on motivo de les instancia» suscritas por 

,1<* Registradores de le propiedad de los 
distritos del Norte de Medrid y de Pamplo
na, «o solicitud de que ee eolere el regla-
mentó provisionsl pere le administración 
J cobranza del impuesto sobre sueldos y 
J Mignaoiones, en el sentido de qae sólo 
l^ve las dos teroeres psrtes de loe pro
custos de los Registros, y no l s totslided 
ê los mismos: 

Resultando qae loe citados Registre-
Cores fundan su pretensión en qae el i m -
PQetto solo debe grever el beber del fun

cionarios, es deoir, les oentidedes que éste 
destine á les satisfacción de sos necesida
des personales; y como no se enouentren 
en este eeso le totelidsd de los honorarios 
que los funcionarios de la olese indioade 
perciben, puesto qae, según las disposi
ciones de ls ley Hipotecaria, oon esos ho
norarios hsn de sufragar los gastos nece
sarios pars llevar el Registro, que por 
regís generel absorben le tereer parte 
de aquéllos. 

Resultando que el Ministerio de Gra
cia y Jastioia informe fevoreblemente le 
petioión de los interesados, que considere 
edemas conforme oon le preotiee constan
temente segaide respeoto el indioedo des
cuento: 

Considerando qae los Registradores i e 
le propieded vienen contribuyendo eon el 
impuesto sobre sueldos y asignaciones 
desde que fué establecido, msndsndo le 
ley de Presupuestos de 26 de Dioiembre 
1872 que se liquideren sobre lss dos ter
ceres partes de los honorarios que des; 
venguen, por que ls otrs tercera psrte se 
destinaba á los gsstos á que le ley Hipo
tecaria les obligaba, cuyo criterio mantu
vo le ley de Presupuestos de 1838-89 en su 
ertieulo 23, el refundir en uno sólo los 
dos impuestos, el ordinario y el extraor
dinario, que satisfacían los Registradores: 

Considerando que el ert. 30 del regla
mento de 31 de Diciembre de 1881 dis
puso que «los honorarios de los Registra-
dres de ls propieded quederien sujetos el 
Impuesto del 10 por 100 sobre el importe 
de las oentidedes que devengeren en tel 
concepto», y que habiendo reclamado oon
tra esta disposición los funcionarios á quie
nes a/eotaba, se decleró por Reel orden de 
23 de Meyo de 1882 que debían girarse 
las liquidaciones tomsudo por base les 
dos teroeres partes de aquellos honora
rios. 

Considersndo que siendo idéntico el 
preoepto que hoy contiene el pirrsfo 
quinto del ert. 39 de le ley de 5 de Agosto 
úl t imo, el reglemento provisionsl de 10 
del mismo mes, no sólo reproduce el texto 
de le ley en su articulo 26, sino que ana-
de en párrafo separado que «ls liquidación 
se girará sobre le totelided de los honore-
ríos devengados», disposioión que, aten
diendo á los precedentes que queden 
expuestos, interprete el precepto legislati
vo de distinto menere que ente/iormente 
SO biso eon otras análogas, y se aparta del 

principio que deben informar todas les 
leyes de impuestos y contribuciones, pues 
tode tributeoión debe tener por base le 
riqueza liquide, y así sucede, por ejemplo, 
con le oontribuoión territorial que se 
impone sobre los rendimientos efectivos 
de ls riqueza, es decir, descartando los 
gastos del produoto bruto: 

Considerando que de no aooederse á le 
petioión deduoide por los Registradores 
resultaría que, teniendo el meyor grava
men que impone l s ley sobre los suel
dos y asignaciones, el de 20 por 100, los 
Registradores vendían á oontribuir con 
el 22*50, puesto que su líquido haber con
siste en lss dos teroeras psrtes de los ho
norarios que devenguen, porque el s r 
ticulo 301 les oblige á psgar los gastos de 
ofioinss, y el impuesto de 15 por 100 con 
que ls ley los grsva, se girará por la tote
lidsd de los honorarios, el tipo del i m 
puesto no seria pues, el de 15 por 100, sino 

| el de 15 por 66*66, que es lo que reelmente 
i utilisen en su beneficio y del que pueden 

disponer libremente: 
Considerando que si bien es verdad 

que el srt. 301 de le ley Hipotecaria no 
determins ls parte de honorarios que los 
Registradores hsyan de destinsr á los 
gastos de sus ofioinss, pues sólo dioe que 
están obligados á nombrar y retribuir los 
Oficiales y Auxilisres que necesiten, no lo 
es menos que le Direooión genersl de los 
Registros y el Ministero de Oreoie y Jus
ticia, que son los Centros oompetentes pars 
resolver ese cuestión, hsn podido com
probar, por Isa visites giradas á Registros 
de diferentes olsses, situados en varias co
marcas, que los indicados gestoe ebsorben 
por regle generel ls teroers parte del pro
dueto bruto; 

S. M. el R B T (Q. D. G.) y en su nom
bre le R B I N A Regente del Reino, de eouer
do eon lo informado por le Seoción de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Este-
do, se hs servido eooeder á lo solioitado y 
deoierer que teniendo en cuente el osráo • 
ter provisionsl del regí a meato del 10 de 
Agosto úl t imo, se entiende suprimido el 
párrafo segundo del mismo, siendo le 
inteligenois del primero le que baste aho
ra se veníe dendo el preoepto de le ley, y 
por tsnto, que le base de tributeoión por 
el impuesto sobre los hooorsrios que de
venguen los Registrsdores de le propieded 
ssrá les dos teroeres psrtes, pur estar des
tinada le otrs á sstisfsoer los gsstos de 

¡ personal y material que diohos funciona
rios deben abonar, según lo prescrito en 
el ert. 301 de ls ley Hipoteoerie. 

De Resl orden lo digo á V . I. para su 
oonooimiento y fines consiguientes. Dioe 
gusrde á Y . I. muchos anos. Madrid 26 de 
Noviembre de 1893. 

OAMAZO 

Sr. Director generel de Contribuciones 6 
Impuestos. 

(Gaceta 17 Marzo 1894.) 

j MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 
> 

1 
RELACIÓN DB LAS DISPOSICIONES DICTADAS 

j DURANTE BL MBS OB LA FECHA QUB H A N 
ORIGINADO MOVIMIENTO BN LAS ESCALAS 
DEL PERSONAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL 

2 DEPENDIENTE DE ESTE MINISTERIO. 
i 

En 1.° Jubilando, por imposibilidad 
: Asios, á D. Gregorio Iufente y Fernándes , 

Jefe de Negooiedo de primers clase, Se
ereterio del Gobierno oivil de le provinoia 
de Cádiz. 

Nombrando en su lugar, por el turno 
2.* de los establecidos por el art. 32 de le 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892, á D. Luciano María Bremón y Cabe
llo, que figure en la eseela de cesantes de 
la misma olese. 

Nombrando Portero de la olese de 
cuartos del Ministerio, oon 1.250 pesetee 

j de sueldo, á D. Francisoo López y Gonzá
lez, que ocupe el primer luger en le esoa-

i le de Mozos oon 1.000 pesetas. 
Nombrando Mozo del Ministerio oon 

' 1.000 pesetss á D Remigio Tallón y Cha-
j brán, eleoto Portero oon 1.250. 

En 8. Deolerendo oesante á D. Luis de 
, Vele y Crespo, Oficial de primera clase de 
j Administración oivil en el Gobierno de l a 
: provínole de Bareelone. 

Idem á D. José Ortiz 11 irnos, Oficial de 
( primers, eleoto psrs el Gobierno de Cádis. 

Idem á D. Celso Garoís Monje y D. José 
Benito y Csbess, Ofioiales de segunds ole
se, Auxilisres de ls de cuartos del Minis 
terio. 

Idem á D. José Gaftamsque y Jiménex 
y D. Josqoín Eges y Fernández, Ofioieles 
de teroers, Auxilisrea de le de quintos del 
Ministerio. 

Idem á D. Pedro Navarro Rodrigo y 
¡ D. Juen Meléndes y Clemente, Ofioieles. 



ele cuarta é l i t e , Escribiente* de le de pri
meros del mismo depertemento. 

Eu 10. Nombrando Aspirantes de p r i 
mera olese á Ofioial de Administración 
c iv i l , Esoribiente de ls de terceros del M i 
nisterio, á D. Jerónimo Bríos de Dios, pro
puesto por el depsrtsmento do ls Guerra, 
eon srreglo á ls ley de 10 de Julio de 1885. 

Nombrando Aspirante de le mismo 
clase, con destino si Gobierno de Segovle, 
á D. José Rodrigóos Sinobes, propuesto 
en igoel forme. 

Nombrsndo en propiedad Aspirantes 
de le misma olese, con destino á los Go
biernos de Alicante y Barcelona, respeo-
tlvemente, á D. Silvestre Robles y Meroos 
y D. Gonsalo Añon. 

Nombrsndo Portero del Gobierno de 
Málags, oon 900 pesetss de sueldo, 4 Don 
Antonio Estsla y Ras, qne lo ero de Cór
doba oon 825. 

Idem de Jaén, oon 825 pesetss, i Don 
Diego Rubio y González, propuesto por el 
Ministerio de ls Guerrs, oon srreglo á ls 
referida ley de 10 de Julio de 1885. 

Nombrando Oñoisl de primera clase, 
eon destino al Gobierno de Cádis, en el 
turno 2.°, á D. Luis de Veis y Crespo, que 
figura en ls escala de cesantes de le misma 
elase. 

Nombrando en propiedad Aspirante de 
primera, Escribientes de la de terceros 
del Ministerio, A los interinos D. Simón 
Ruiz Herránz y D. Gregorio Yeldes Melón. 

Idem con destino s i Gobierno de Cádiz 
' a l también interino D. Entallo Pascual y 

López. 
En 11. Deolarando oesstes á D. Carlos 

Medina Pardo y D. Emilio Sigüenza y 
Rodrigálvarez, Aspirantes de primera oía
se destinados A Delegación de distrito del 
Cuerpo de Vigilancia en esta Corte. 

Nombrando en propiedad Aspirante 
de segunda oíase con destino al Gobierno 
de Madrid á D. Benito Rodríguez Gárate. 

En 12. Trasladando al Gobierno de 
Barcelona al Ofioial de primera, eleoto 
para el de Cádiz, D. Luis de Vela y Crespo. 

Nombrando Oficial de primera con 
destiuo á dicho Gobierno de Cádis, en el 
turno 3.°, á D. Enrique Fernández y Ro
dríguez, que lo es de segunda en este M i 
nisterio. 

Nombrando Oficial de segunda, A u x i 
liar de la de cuartos del Ministerio, en el 
turno 3.°, á D. Franoisco Llaguno y Ca
rranza, que figura oon el núm. 16 on la 
escala de cesantes de la misma clase. 

Nombrando Oficial de segunda, A u x i 
l iar de la de cuartos del Ministerio, en el 
turno i °, á D. Ramón Mejuto y Carregal, 
que lo es de tercera en el mismo y ooupa 
el primer lugar en la escala 

Deolarando cesantes á D. Ramón Ba l -
bín y Lozona, D. Carlos Campos y Fer
nández de Córdoba y D. Enrique Godínez 
y Esteban, Oficiales de segunda oíase, 
Auxiliares de la de cuartos del Ministerio. 

Nombrsndo para una de estas plazas, 
en el turno 2.°, á D. Celso Gsroís Monje, 
cesante de la misma oíase. 

Idem en ei turno 3.° á D. Angel Pe-
Solver y Retana. 

Idem en el turno i.° á D. Emilio Gar-
eíe de la P« ña, que lo es de tercera en d i 
cho departamento y ooupa el primer l u 
gar de la escala. 

Idem en el turno 2.° á D. José Benito 
Cabeza, cesante de la misma olese. 

Deolarando oesante A D. Jusn Msdrid 
y Csballero, Ofioial do segundo. Adminis
trador depositario del Hospital del Rey en 

•^Toledo. 

Nombrando pera dieha plasa en el tur
no 3.° A D. Mennel Mangirón. 

Nombrando Ofioial de teroera, A u x i -
lier de le de quintos del Ministerio, en el 
turno 2.*, á D. José Cañemaque y J i m é 
nes, cesante de le misms elsse. 

Idem en el turno 3.° 4 D. Franoisco 
Sinobes Pescador y Fernández. 

Deolarando cesantes á D. Eugenio La-
calle y Bojede, D. Eugenio Lopes Galán y 
D . Federico Mi l laño Rodríguez, Aspi
rantes de primera elsse á Ofioial oon des
tino á Delegsolón de distrito del Cuerpo 
de Vigilancia en esta Corte. 

Deolerando cesante A D. José María 
Rubio, Aspirante de segunde cíese en el 
Gobierno de Medrid. 

Nombrando en propieded el Aspirante 
de primera, interino en el Gobierno de Sa
lamanca, D. Julián Rodríguez Hernández. 

En 14. Deolarando cesante á D. Cons
tantino Cresenoio de la Peña, Ofioial de 
teroera en el Gobierno de Tarragone. 

Nombrando en su lugar, en el tnrno 
i . ° , A D. Luis de Cueves y Gsroís, que es 
Oficial de ouarta en el.Gobierno de Avi l a 
y ocupa el primer lugar de la escala. 

Nombrando Ofioial de torcera, Auxiliar 
de la de quintos del Ministerio, en el tur 
no 2 .° , á D. Joaquín Eges y Fernández, 
cesante de ls misma clase. 

Nombrsndo Ofioial de euarta para el 
Gobierno de Avi la , en el tnrno 1.°, á Don 
Simón Vistuer y Serrano, que lo es de 
quinte en el de Huesea oon el núm 1.° de 
la escala. 

Nombrando Oficial de cuarta, Esori
biente de la de primeros del Ministerio, 
en el turno 2.°, i D. Pedro Neverro y 
Rodrigo, cesante de la mismo clase. 

Declarando oesante á D. Fernando 
Velera y Alvares de Sotomayor, Ofioial de 
cuarta, Esoribiente de la de primeros de 
este departamento. 

Trasladando á dioha plazo al de la 
misma clase, electo para el Gobierno de 
Cáceres, D. Leopoldo Hernández Agero y 
Larr i pa. 

Nombrando Oficial de ouarta para 
dioho Gobierno de Cáoeres en el torno 3.° 
á D. Rafael García Bravo. 

Declarando oesante á D. José Luis Ta
pia, Oficial cuarto en el Gobierno de Za 
more. 

Nombrando en sn lugar en el turno 
1.° á D. Ricardo Arenas de Tapia, que es 
Oficial de quinta, Esoribiente de la de 
segundos del Ministerio, y ooupa el p r i 
mer luger en le escala. 

Nombrando Ofioial de ouarta, Esori
biente de lo de primeros de este departa
mento, en el turno 2.°, á D . Juan Melén-
dez y Clemente, cesante de le misma 
clase. 

Deolarando oesante á D. Antonio Her
nández Arguello, Ofioial de ouerte, Es
oribiente de la de primeros del Ministerio. 

Nombrado en su lugar, en el turno 
3.°, á D. Remigio Moreno. 

En 15. Nombrando Oficial de teroera 
clase, Auxil iar de la de quintos del M i 
nisterio, en turno 3.°, A D. Eduardo Mar
tínez Ricardo. 

Eu 16. Dejando sin efeoto el nombra
miento de Oficiales de cuarta para el Go
bierno de Murcia, hecho en el tnrno 2.°, 
á favor de D. Juan Valero y Martín, por 
no haberse presentado á tomar posesión. 

Nombrando en sn lugsr, en el turno 
i °, á D. Santos Ceballos Ceoeire, que es 
Ofioial de quints en el Gobierno de Ta
rragona y ooupa el primer lugar en la es
cala. 

Deolsrsndo cesante 4 D. Mannel Ooón 
Fio tilos, Ofioial de enerta en el Gobierno 
de Oviedo. 

Nombrando en su lugar, en el turno 
2. *, 4 D. Arturo Plsgnol y Gomes de la 
Ramble, que figure en la escala de ce
santes de le misma olese. 

Deolarando cesante, 4 su instanoia 4 
Don Antonio Solsdedos Dios, Ofioial de 
enerte en el Gobierno de Aleve. 

Nombrendo eñ su luger, on el turno 
3. *, 4 D. Benigno Barjeooba Brito (antes 
Brito Incógnito), que es Oficial de quinte 
en el mismo Gobierno. 

En 17. Trasladando 4 este depsrts
mento, como Escribiente de le elsse de 
primeros, el Oficial de ouerte, electo psra 
el Gobierno de Cáceres, D. Rafael Garoia 
Bravo. 

En la vaoante, por bsber sido nom
brado Oficial de segunda en el Ministerio 
de Fomento, D. Franoisoo Fernández y 
Gonsalo. 

Idem al Gobierno de Cáoeres el Ofioial 
de ouarta, eleoto pora el do Zamora Don 
Rioardo Arenas de Tapia. 

Dejando sin efeoto le cesentia de Don 
José Luis de Tapia y Aviles, Oficial de 
ouarta en el Gobierno de Zamora, onyo 
destino continuará desempeñando. 

En 18. Nombrando Portero dol Go
bierno de Córdoba, oon 825 pesetas de 
sueldo, 4D. Anastasio MeoíasLucas, agen
te de Vigilancia en la misma provinoia. 

En 20. Declarando cesante 4 D. Anto
nio Martínez Alvares, Aspirante de se
gundo clase á Oficial en el Gobierno de 
Medrid. 

Eo 21. Nombrando, eo comisión, Ofi
cial de quinta para el Gobierno de Huesos 
4 D. Ricardo Montesinos y Saoanelles, que 
es Ofioial de ouarta on el Tribunal de 
dientas del Reino. 

En 22. Trasladando al servioio de De
legación de distrito del Cuerpo de V i g i 
lancia en esta Corte á D. Pedro Azsbsl 
Fernándes, Aspirante de primera oíase en 
el Gobierno de Msdrid. 

En 24. Nombrando en propiedad al 
Aspirsnto de primero, interino en el Go
bierno de Valladolid, D. Manuel Delgado 
Martín. 

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 
Subseoretario, Demetrio Alonso y Castri-
l i o . • 

(Gaceta 18 de Marzo del 94) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 8 de Marzo de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L Sa. M A T H B T 

Señores que asistieron: 
Huerto y Romillo. — Fernández Mora

les.— Borra i lo.—Talavera.—Pi y Arsua-
ga.—Garoia Gordo.—Alvares.—Negro y 
Rojo. 

Abierta la sesión A lss oinoo de le tsrde 
en vez de lss tres, hora en que ordinaria
mente se celebra, por haber tenido el 
Sr. Vicepresidente que etender 4 nn ser
vicio urgente, propio de la Corporación, 
se dio lectura al aota de la anterior quo 
fué oprobads. 

Aoto seguido el Sr. Vicepresidente 
manifestó que teniendo qne ocuparse ie 
Comisión de resolver asuntos de los com
prendidos en el párrafo tercero del ar
tículo 98 fie la ley Provino al, le declaraba 
constituido en sesión pública. 

Dedo euente de los esuntos que CODK 
titulen el despacho ordinario, l s Comi|j 0 Q 

adoptó los acuerdos siguientes: 
1. ° Ptssr 4 informe del Sr. I o g e n i W o 

Jefe de le provincia Uo instenoies soaeri. 
tes por Pedro Seos Rsmos y Mariano San. 
msrt ín, solieitando se les nombre Peones 
camineros de les carreteras provinciales 

2. ° Acceder 4 la petioión hecha p 0 f 

D. Antonio Espina y Capo, 4 fin de qne se 
le nombre en comisión represéntente de 1| 
Corporaoión en el Congreso Médico-inter
nacional qne próximamente he de cele-
brsrso en Romo; pero entendiéndose q U 9 

los gastos que la Comisión oossione DO 
hsn de ser sufragados oon cargo al Presa, 
puesto provincial. 

3. ° Designar al Vooel Sr. Negro y 
Rojo para que, oomo represéntente de | | 
Corporaoión, asista el día 15 del oorriente, 
4 los dos de ls tsrde, 4 le celebraoión del 
séptimo sorteo de amortización de obliga
do nes provinoiales, y que s i efeoto se co
munique este eouerdo 4 dioho Señor. 

4. ° Manifestar al Sr. Alcalde de Morats 
de Tajuñs, en vista del informe, emitido 
por el Sr. Ingeniero Jefe de obras provin
oiales, que no es posible, por falta de cré
dito en ei presupuesto provinoial, aooeder 
4 lo solicitado por squél en comunicación 
de 24 de Febrero último, para que se le 
facilitón los árboles que el Ayuntamiento 
juzga neoessrios para hermosear el troio 
de carretera qne desdé dicho pueblo con
duce 4 Perales de Tojofia. 

5. ° Autorizar al Sr. Director de la In
clusa y Colegio de la Paz, para que, de 
aouerdo con los Señores Visitadores del 
Estab) coi miento y oon erreglo 4 la cos
tumbre entiguemente establecida, se dé 
un extraordinario 4 los acogidos del Asilo 
durante las festividades de Semana Santa 
y San José y se celebren las funoiones de 
Iglesia correspondientes 4 dichas festivi
dades religiosas. 

6. ° Sepsrar por abandono de destino! 
los alumnos internos del Cuerpo-Médico dt 
la Beneficencia provincial D. Manuel Tello 
Flores y D. Eleuterio Peiro Aparioi, di 
oonformidod oon lo propuesto por el Señor 
Deoaoo dol Cuerpo Médioo y lo dictami
nado por el Vocel Visitador Sr. Alvares 
Rodríguez, haoieudo constar, conforme 
este propone en su diotamen, que no pue
dan ser admitidoa nnevamente al desem
peño de los cargos que abandonaron. 

7. ° Deolarar no urgentes y que en sa 
dio se dé ouenta de los mismos á li 
Diputación, los asuntos que 4 contigua
ción se expresen: 

Expediente relstivo s i Profesor del 
Cuerpo-Médieo Sr. Rsmoneds, retirado es 
la última sesión que la Diputación celebró. 

Comunicación del señor Deoaoo del 
Cuerpo de letrados, pidiéndose restableiet 
uno plaza de las suprimidss dentro de di* 
eho Cuerpo, en vista del mucho traba]» 
que pesa sobre los tres señores que boj 
le constituyen. 

lnstanois de Antonio García Mstesaoi, 
asilado en el Hospioio, sobre que se I* 
conceda algún sooorro mensual por estst 
prestando servicios de esoribiente en • 
estudio del Arquitecto de ls provinci». 
Ü. Enrique de Vicente Rodríguez. 

Terminado el despacho ordinario 
Sr. Garoia G rdo, manifestó que en dis* 
anteriores y 4 instanoia suya, se babu 
pedido una nota ó estado 4 la seooíóo i* 
Gobernación y sun no se habia fseilü»^ 
lo oual 4 su juioio ers constitutivo de oa* 
falta digne de oorreeoión y por tonto 1"' 
él podio que se insistiese en le petio^* 
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hecha, y ee apercibiese á qaien resoltara 
reiponssble ds aquella falla, tods Tes que 
aj no hubiera sido posible facilitar el dsto 
«on prontitud por el trsbsjo quo pueda 
suponer, asi debiera haberse menifestedo 
oficialmente. 

Sr. Negro expuso que no disoulpebe 
el acto, porque si se pidió tel note debió 
facilitárselo mi s pronto posible; pero que 
muy bien pudiera suoeder que á pesar del 
buen deseo del Negooiedo se hubiese re
trasado por oausa independiente de le vo
luntad de éste, y añadió que, 4 su juioio, 
debiers reeeberse idéntioe note relativa á 
la entrade, tramitación y salida de expe
dientes de todos los Negociados que cons
tituyen les oficinas céntreles de le Corpo
raoión. 

Después de algunas manifestaciones 
hechas por los mismos señores insistien
do en lo anteriormente expuesto á les 
qae replicó el Sr. Talavera que entendió 
qae lo sustancial en este asunto ere el 
procedimiento y por tentó que le Comi
sión y los Diputados no debien dirigirse 
directamente para l s petioión de datos, 
expedientes, ete. i los empleados, sino 
que esas peticiones debien hecerse por 
conducto del Sr. Seoreterio; se dio lectu
ra sl ertioulo 25 y otros del reglsmento 
interior de le Corporación, y previas al
gunas solsrsoiones hechas por el Seorete
rio que suscribe á instsnoie del Sr. Adve
re*, le Comisión acordó insistir en le 
petioión que se tenie heohe 4 la Seoción 
de Gobernación de un estsdo que com
prendiese le entrsds, trsmitsoión y salida 
de expedientes que 4 le misms hsn co
rrespondido desde Noviembre último hss
ta la feohs. 

El Sr. Fernándes Moróles preguntó sí 
la Comisión podrís pedir expedientes qoe 
pasaron 4 ponenoie de varios Sres. Dipu
tados y no hen sido devueltos, y prevale
ciendo el oriterio de que podríe hecerse 
tal petioión, se aoordó que por lss respec
tivas secciones se extienden etentes co
municaciones reclemendo los expedientes 
qae se hallaren en el caso 4 que se con
trae la pregunte formulada por el Sr. Fer
nández Moróles. 

Acto seguido se entró en el orden del 
día, dándose ouente del expediente que 
quedó sobre l s mess, relativo 4 provisión 
de vacantes, encomendado por le Dipu
taoión 4 ests Comisión provincial, y se dio 
lectura del dictamen emitido por el po
nente Sr. Talavera. 

El Sr. Fernández Morales expuso que 
él uo oombatíe el dlotemen en el momen
to preseote, pero entendiendo que edoleoe 
de algunos defectos, quiere que conste su 
•oto en contre, reservándose el heblar so
bre este asunto ousndo de él se dé ouente 
a la Diputeoión. 

Sin más disousión y oon el voto en 
toutra del Sr. Fernándes Morales, ls Co
misión scordó sprobsr el dlotemen en la 
forma siguiente: 

i-° Nombrar pars la Tácente de v ig i 
lante de lee obrss de smplisoión del Hos
pital de Ssn Jusn de Dios, dotsds eon la 
'atribución diarla de oinoo pesetss, pro
ducid p ) r fallecimiento del que lo desem
peñaba á D. Luis Psné Msyorgs. 

2.° Idem delineante teroero de le seo
ción de CoostruoelonesoiTiles eon el beber 
•oual de 1.750 pésetes á D. Félix Prieto. 

3-° Idem Aspírente á ofioial de le 
«lase de segundee eon 999 pésetes en la 
loante producido por dimisión de Don 
Eor iq ( 1 0 Meidonados, á D. Ramón Prado 
Portillo. 

4. * Idem esoribiente meritorio eon 500 
pesetss, en le producida por dimisión de 
D. Igneeio Garoía Azner, 4 D. Jnsn Seins 
de Pereyuelo. 

5. ° Idem portero Sacristán, de la In
clusa oon 975 pesetss, en l s produeide por 
defuneión del que ls desempeñaba, 4 Don 
Miguel Villalobos. 

6. ° Ascender 4 Enfermero meyor del 
Hospital provinoial, eon el beber ennel 
de 1.750 pesetas, s l Ayúdente de enfer
mero, D. Msnuel Alvarez, y en le vaoante 
produeide por escenso de dicho Sr. Alva
rez, nombrer 4 D. José Fernández Arre
chos con el beber enual de 1.250 pesetss. 

7. ° Nombrar Jefes de Laboratorio de 
le Benefioencie provincial, oon el haber 
anual de 997*50 pesetas, por dimisión de 
los que lss desempeñaban, 4 D. Isaías Gar
cía Neye y D. Francisco Aviles Cruces. 

8. ° Idem Revisor supernumerario de 
cernes de los Establecimientos de Benefi
oencie, con le gratificación de 500 pésetes 
anuales 4 D. José Blsnoo, y supernume
rarios sin sueldo ni gratificación alguns 
4 los Sres. D. Antonio Ortís y D. Bernar
do Butragueño. • 

9. ° Idem Ordenanzas del Hospital pro
vinoial con el hsber snusl de 720 pesetss 
producidas une por defunoión y otrs por 
cesantía de D. Enrique Roe por faltas oo-
metidas en el servicio, 4 D. Franoisco Ló
pez y D. Juen Rodrigues. 

10. Ascender 4 espírente 4 Oficial de 
le olese de segundos del Cuerpo Adminis
trativo provincial, eon el beber anuel de 
999 pesetas, en le Tacante producido por 
fallecimiento de D. Joequín Delgado, al 
escribiente del Hospital provinoial B . San
tos López Garrido, y nombrar pare este va
can te, con el haber de 720 pésetes 4 Don 
Luis de Góogore. 

11. Suspender de empleo y sueldo por 
conveniencias del servicio 4 D. Franoisoo 
J . Lizcano, Ofioial de le clase de ouartos, 
sfn perjuicio de utilizar sus servicios opor
tunamente en otras dependencias, y nom
brar pars ests vaesnte s l escribiente de 
ls Consulte público del Hospital de San 
Juen de Dios, D. Antonio Rueds, pero 
sólo oon el haber que aotualmente tiene, 
osean 1.500 pesetss. 

12. Nombrsr psrs la vacante que deja 
D. Antonio Rueds 4 D. Isidro Banegas, 
esoribiente que ha sido del Departamento 
de dementes, oon el haber de 1.500 pese
tss, y para esta pleze 4 D. Francisco Del
gado, oon el haber de 570 pesetas. 

13. Habiendo sido nombrsdo Pesador-
portero de ls Adueña de Vivero D. Alejo 
Correl, eotual Saoristán del Hospioio, se
gún epereoe en la Gaceta de 15 de Enero 
próximo pasado, se treslads 4 ests vseente 
el Ayúdente de Inspeotor D. Nicasio Se
bastián, nombraodo pare este plata 4 Don 
Salvador Montó. 

Seguidemente se dio ouente de los 
demás asuntos puestos al despecho, y pro-
vie le oportuna deolaraoión de urgenoie 
la Comisión edoptó los acuerdos s i 
guientes. 

Mauifeatar al aotuel proveedor de 
ouertos de gallina necesarios en los Esta
blecimientos de Benefioenoie. que en tér
mino de cuereóte y ooho horas exponga si 
se compromete 4 suminlatrsr cede euarto 
de gal lias, hasta qae se lleve 4 efeoto le 
oportuna subasta, s l precio de cuereóte 
y siete céntimos de pesets tods ves que 
existe uns proposioión suscrita por D. Cri-
santos Vázques, que ofreoe hsoer el su 
ministro 4 ese preelo y es mss ventajoso 
que el de cineuente céntimos qoe se satis

face por cede uno el aotuel proveedor 
D. Domingo Bermuy. 

Paear 4 ponenoie del Sr. Negro y Rojo 
el expediente reletivo 4 le prohibición de 
qoe los empleados hagan retenoiones sobre 
sns sueldos. 

Idem 4 ponenoie del Sr. Huerte y 
Hornillo lee ouentas presentadas por el 
Sr. Lumbreras, dolos gsstos oeesionedoe 
en varios asuntos judiciales en que inter
vino oomo procarador 4 nombre de le D i 
puteoión. 

Idem el Sr. Alvares Rodríguez , V i s i 
tador del Hospital próvinoiel el expediente 
reletivo 4 la adquisición de una báscula 
eon destino 4 dioho Establecimiento. 

Deolsrsr de abono, 4 favor de Cándido 
V e l , le dote de ciento ventloinco pesetea 
qae correspondió 4 su espose Nloenore de 
le Paz, acogido que fué de la Inclusa, en 
el sorteo de la Loterfe Naolonel de 26 de 
Ootnbre de 1883. 

Hacer igual deelerectón de ebono, 4 
favor de Rafeel Oliveros, respecto 4 la dote 
de 125 pesetas que reolems oomo esposo de 
Margarita Josefi Ramos Martínez, acogida, 
qae fué del Asilo de Nuestra SeSore de les 
Mercedes, y agraciada ea el sorteo de 
le Loteríe naolonel de 7 de Diciembre 
de 1885. 

Declarar igualmente de ebono, 4 Me
riano Berdín Hermioo, le dote de 125 pe
setas que correspondió 4 su esposa Fabia
no Martines Pelados, acogido que fué del 
Asilo de Nuestro Señora de les Mercedes, 
oon cuya oantidad resultó agraciad a en el 
sorteo de le Loteríe Nacional que se cele
bró el dia 20 de Enero de 1869. 

De oonformided oon el diotemen de l a 
Contedurie y en vista de que verlos Ayun
tamientos no hen cumplido con la obliga* 
oión de rendir las cuentes y bslsnces del 
primero y segundo trimestre de 1893 á 94, 
y el resumen genersl de le ouenta defini
tivo de todas las operaciones realizadas 
desde 1.° de Julio de 1892, á 31 de Dioien-
bre de 1893, á pesar de habérseles enviado 
une oiroular dándoles un plazo de ouatro 
días, pare reelisar aquél servicio; le Co
misión teniendo en ouente lo preoeptuodo 
por las disposioiones vigeutes sobre la ma
teria, eoordó pessr uns nueva oiroular (que 
se luserterá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia), concediéndoles an últ imo ple
xo, de cuatro días, y conminar á los Se
creter los de los respectivos Ayuntsmientos 
oon une multa de 50 pesetas, si transcu
rrido este tiempo no diesen oumplimiento 
4 lo ordenedo, prooediéodose desde luego 
4 su exacción y al nombramiento de agen
tes que de ofloio las formen. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de Sen Baudi
l io de Llobreget, durante los meses de D i 
oiembre y Eoero últimos, y deolarar de 
ebono el importe de Ies mismas que as
ciende á las sumas de 8.117'50y 7.666 
pesetss, respectivamente. 

Aprobar ssimismo, les cuentas presen
tadas por el Inspector de coaduociones de 
dementes, oon motivo de les verifiesdss 4 
lss provincias de Burgos, Segó vis, Palen
cia, Valladolid y Santander, y declarar de 
abono el importe de les mismas que as-
oleude 4 ls suma de 553*75 pesetss. 

Abonar s l Notario de le Benefioenoie 
provioolel Sr. B «farull, le cuenta presen
ta la por el mismo, de los gestos ocasiona
dos por otorgamiento de esoritorss de ac
tas de subastas desiertas, importantes 
134'40 pesetee. 

Informar en sentido favorable 4 so 
aprobación, el Reglamento pera el serví-

ció de Serenos en el pueblo de Torre-
laguna. 

Examinado oon todo detenimiento por 
le Comisión el expediente reletivo 4 la 
censtruooiou de la carretera próvinoiel de 
Fuetidueñe 4 Colmener de Oreje, en vista 
del diotemen del Sr. Televera, ponente 
eo el mismo, del ousl results qae ao pro
eede reoarrir de le Reel ordea de t i de 
Eaero últ imo, por le qae se dejó sin efec
to le supensión de le aprobación de le su
basta de dioha carretera, acordada por el 
Gobernador de le provínole que no oebía 
dude que ere de la oompetenoia de la D i 
puteoión la aprobación de aquello subasta 
y por más que ásu juioio no debió aprobar
se le misma y en el ceso de que á ello 
fuera competida este Corporación por l a 
Superiorided, debís recurrírse coutra le 
Real ordeo en que asi se disponía más 
oomo esto no sucediera y le aprobeoión 
ere un hecho, no existía otro medio que 
pessr por él , prooediendo desde luego el 
otorgemlento de le correspondiente escri
tura que en eusnto á lss cesiones hechas 
de ls subssts, ls Comisión entendió qae 
no debie acordar otro cosa que le de que
der enterada de ellos y acopiadas siempre 
que reúne los requisitos de le ley dejendo 
garantidos los dereohos de dichs Corpora
ción y acreditándose previamente qae se 
he pegado el impuesto correspondiente ó 
bien que se hallen exentos del mismo ooo 
arreglo á lo dispuesto en el Reglsmento 
pars l s cobranza y administreoión del de 
derechos reales y transmisión de bienes. 

En viste de todo lo expuesto le Comi
sión de conformidad coa el ponente Señor 
Televere ecordó aprobar le cesión hecha 
por D. Heraelio Viñas, á favor de D. Joa
quín Ostaleza, del contrato pare le cons
trucción de le carretere provioolel de 
Fueutidueua 4 Colmenar de Oreja, y que 
no oebe interponer reourso alguno oontra 
la Resl orden de 11 de Enero úl t imo; esto 
sin perjuioio de que se expidan coa ur
gencia las oportunas órdenes el Sr. Nota
rio provincial pare qae sea otorgado la 
correspondiente escriture pública. 

Comonicsr s l Sr. Deceno del Cuerpo 
Médico Farmacéutico de le Benefioenoie 
provinoial, en vista de la consulte que 
hsee en comunicación de i.° del actual, y 
de oonformidad oon lo informado por el 
ponente Sr. Televere, que las oposiciones 
pare cubrir le vac nte de Profesor de l a 
elase de octavos de aquél Cuerpo, se ajus-
ten 4 lo que previene el Reglamento del 
mismo, eprobedo por le Diputeoión en 
15 de Julio de 1889. 

Aprober les ooentes de Administre
oión de le ossa número 10 de le eelle de 
Joenelo, y der ingreso definitivo 4 lss 
61*26 pesetas, 4 que asciende el produoto 
líquido de le misme, que lo tuvo interino 
eo fondos provinciales, ea virtad de car
gareme y certa de pego, número 435 que 
se acompaña 4 le justificación. 

Aeoeder 4 le petioión de dos inquilinos 
de le casa número 25 de le cello del A n 
gel, propio del Hospital provioolel, que 
solioiten amplieeión de sns respeotivos lo
cales, tomando porte del que eonstituíe 
antes le tiende, hoy desalquílala . 

Por úl t imo, le Comisión acordó decla
rar oo urgentes, los asuntos que 4 oonti
nueoión se detallan y qae en su díe se dé 
onente 4 le Diputeoión próvinoiel. 

Instancia de Duna Antonia Fernández, 
viude de D. Juan López, portero que fué 
de la Corporación, en solicitud deque se le 
prorrogue ls pensión que dlsfrutebs. 

Idem de D. Ernesto Cátala y D. Albor-
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to Rsns, solicitando iutoreaos de demore. 
Expediente sobre sostltueión de ie 

fianza metalice por eréditos de le Corpo-
raoióo. que liane prestsde D. Esteban 
Fernándes* eomo contratista de leñe de 
encina 7 pino. 

Solioitud de D. Ignaoio Lopes (lando-
Uno, hijo de D. José Lepes Muñoz, em-
pleedo que fué de le Diputaoióu, pidiendo 
el abouo de los gestos que se le ocasiona
ron por el fallecimiento de au difunto pa
dre. 

Denuncia heoha por D. Manuel Jórrelo, 
referente á Torios eréditos de las memo
rias quo fundó en eeta Corte D. Juan Par
do, 7 los eoelee fueron aplieadoa a l Hos
pital proviooial. 

Reelemoción de D. Juen Megos, sobre 
indemnizeoión de denos 7 perjoioios, oon 
motivo do los terrenos qne les fueron ex
propiados. 

Expediente relativo i la hereneia de 
Done Isabel Bando. 

Idem sobre arriendo de la cobranza del 
contingente provincial. 

Idem de la Administración de la Ga
ceta, referente i varios anuncios insertos 
en la misma. 

Oficie del Sr. Depositario de fondos pro-
vi noiales, rsletivo i ls queme de ou pones. 

Expediente referente el censo sobre le 
cese Antón Martín, junto el eclegio de Lo-
reto. 

Solioitud de D. Juen Garoia Montoya 
para que ee ie permite sustituir por e r é 
ditos oontre l s Diputación, la fianza que 
tiene constituido. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se leventó la ses ión .=El Vicepre
sidente, Miguel Mathet.=El Secretario, 
Camilo Possi. 

AYUNTAMIENTOS 
San Fernando de Jarama 

E l registro fiscal de finóos urbsnss 7 
solares de esto pueblo se hella terminedo 
7 expuesto el públioo en la Seoretería de 
este Ayuntamiento por término de ooho 
dios, psrs que los interessdos puedan for
mular las redamaciones qne orean justas. 

San Fernando de Jereme 13 de Merzo 
de 1894.=E1 Aloalde, Gumersindo Ro
dríguez. 

S o m o s i e r r a 
A loe efeotos prevenidos por le ley, 

queden expuestos el públioo por término 
de quinoe dios, A contar desde esta feeba 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos si guien toe: 

1. ° E l proyecto de presupuesto muni
cipal pars el ejeroioio de 1894 A 95. 

2. ° E i registro fiscal de finóos urbanas 
correspondientes al término munieipel de 
esta v i l l a , 7 el epéndiee el amillaramieoto 
•ase pare el repartimiento de contribución 
torritoriol referente el año eoonómioo de 
1894 A 95. 

Somosierra 11 de Msrzo de 1 8 9 4 . » 
E l Regidor primero, Juen Rodrigues. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J tugados de primor» instanoia 

B U E N A V I S T A 
En el expeliente sobre depósito 7 a l i 

mentos promovido por Done Lus Caunedo 

i y Estrada contra so esposo D. José Gsspar 
Klaes, A Instancia de la repreaentaoión de 

. aquél la, ae ha dictado la siguiente: 
«Providencia.—Juea, Sr. Poso.—Juz-

. godo de primera instanoia de Buenavista. 
Madrid 6 de Merso de 1894.—Por presen-
lado el anterior escrito, únose á sus ante 
oedeates; á lo principal, expídese por el 
aotuario el testimonio que se interesa» y 
en cuanto el otrosí, requiérsse A D . José 
Gsspar Klses, euyo actual domioilio se 
ignore, por medio de eédula que ee fijará 

. en loo sitios públioos do costumbre 7 se 
insertará en el B LBTIN O F I C I A L , Gaceta 
y Diario de Aviso» de este Corte, para que 
en el término de doce días entregue A au 
espose Done Lus Csunedo los dos hijos de 

1 emboe Done Clora Lus y D. José Gaspar y 
Csunedo; bajo apercibimiento de lo que 
hoya lugar.=Lo mondó 7 firme S. S., doy 
fe.a-Pozo.=Ante mí, Lorenzo Sancho, a 

V A fin do quo tenga Ingor l a inser
ción acordada, expido 7 firmo la presente 
eu Medrid A 9 do Merso de 1894.=»E1 ac
tuario, Lorenzo Senoho. 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenoia dol Sr. Juez 
de instrucción del dletrito de Buenavista 
de esta oopital, diotada en el sumarie qae 
se instruye por muerto repentina de un 
hombre en la calle do Lope de Hoyos, a l 
far de Marcelino Fernandos, en poder del 
cual se encontró una cédula personal eon 
el nombre de Mariano García, natural de 
Pradeña del Rincón, provincia de Medrid, 
de treinta y dos años de edad, de estado 
viudo, y profesión sirviente, por el pre
sente se oite A los parienteo de le persona 
A ouyo nombre aparece extendida la cédu
la, para que en el término de oineo dios, 
oomparezoao A declarar en el referido su
mario, acerca de la identificación del re
ferido cadáver; edvlrtiendo que dioho tér
mino empezará A contarse desde el s i 
guiente díe al en que tenga lugar la in 
serción del presente edicto en el BOLETÍN 
de le provinoia. 

Dada en Madrid á 9 de Merso de 
1894.=V.° B.°=-Pozo.=El eetuorio, Ma
tías Aranda. 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Jues de 
primero instancia del distrito de Palaoio 
de ests Corte. 

Hago saber que en este Juzgedo 7 ac
tuación del Infrascrito, penden autos pro
movidos por el Procurador D. Luis L u m 
breras en nombre del Banco Hipotecario 
de España, eontra D. Francisco Gsrofa 
Franoo, hoy sn esposa Doña Juana Mon
tero de Esplnoss y sus hijos D. Msnuel, 
D. José y Doña Conoepoión Garoia Fran
co 7 Montero de Espinoso, sobre secuestro 
7 posesión de le fióos hipotecada por el 

' segundo en gsrant ís de un préstamo: en 
loe que se ha aoordado saoer á la venta 
por segunda ves en públioo subsste doble 
7 simultáneo, por término de quinoe díss, 
le siguiente. 

Finca 
La m'lad de una dehesa situada en ol 

térmioo de Alcoloa del Tajo, partido j u 
dioiel 7 distrito hipotooorio de Puente del 
Arzobispo, provincie de Toledo, conocida 
con ol nombre de Corrissl , que en el Re
gistro de le propiedad 00 la finca número 
215, no consta le cabida de dioho mitad, 
oi bien de loa títulos aparece que todo elle 
se compone de 500 fjuegas de tierra, con 
nno huerta dentro de la míame; 7 l inda 

I 
, por Oriente, ooo loo terrenos titulados Da

tas de dioho v i l la 7 tierras de Medios; Po-
, oleóte, eon la otra mitad dele desliodada 

finca, propia de D. José María Asnar 7 
Ballesteros; Mediodía, eon el río Tajo, y 
Norte, oon el Arroyo de le Matanza y Val -
depeleoioa. 

T habiéndose señeledo pera su remete 
doble 7 simultáneo el díe 28 de A b r i l pró
ximo, y hora de les dos de la tarde, en le 
Solo eudiencie destinada el efecto, en el 
edifioio de loa Jusgadoa de primera ins
tancia é instruooión de esta Corte, sito en 
la oalle del Geaerel Castaños, núm. 1, 7 
en el de Puente del Arzobispo, se anuncia 
al público, previniendo A los qoe deseen 
tomsr parte en la subasta que se verifica
rá por el preoio de 45.000 peaetas, á que 
queda reducido el de la tasación, oon la 
rebajadel 25 por 100qne previamente han 
de consignar en les messs de los respecti
vos Juzgados, el 10 por 100 efectivo de la 
oantidad señalada, cuyas consignaciones 
se devolverán á sus dueños, seto eontinuo 
do los remotes, á exoepoión de le del me
jor postor, que se reserverá en depósito 
oomo» garantía del cumplimiento de su 
obligaoióo, 7 en su oaao, eomo parte del 
preoio de le rento; que no se admitirá pos
tura que no eubra las dos terceros psrtes 
de esta; 7 que el psgo que resulte deberá 
efectuarse en el término de ocho días s i 
guientes al en que se apruebe, cuya a Iju-
dioooión se hará por este Jusgsdo, en vis
ta de lo que resulte del verificado en el 
indioado punto, y que se practico sin su
plir proviemento ls fslts de títulos de pro
piedad, de le expresada fiooa. 

Dado en Madrid A 16 de Marso de 
1891.=aAndrés Tornoa.=Ante mí, Anto
nio Ponco de León. 77 

INCLUSA 
E l Sr. Jues de instruoión del distrito 

de lo Inclusa do Madrid tiene eoordodo se 
oite á Catalina Moya Castalio, de treinta 
y seis sños, soltero, que hobitó eolio de 
Eroille, n ú m . 29, para que en el término 
de nueve días comparezco on este Juzgado, 
sito callo del Generel Castaños, n ú m . i , 
A prestar decloraeión on lo causa seguida 
por lesiones á la misms; apercibida de 
que en otro coso la parará ol perjuioio á 
que hoya lugar. 

Madrid 12 de Marzo de 1894 =*E1 E s 
oribano, Manuel Navarro y Grima. 

UNIVERSIDAD 
D. Félix Arias y Fernández, Juez mu

nioipal del distrito de ie Uoiversided ejer
ciente ei de instruooión dol mismo. 

Por ls presente requisitoris, se oits, 
llama y empieza á Manuel de Castro, ca
sado oon Josefa Ortega, que habitaba oalle 
de la Palma, núm. 47, principal interior, 
número 2, en oompañía de Josefa Garcia, 
cuyas demás señas y aotual paradero se 
igoors, psra que dentro del término de 
seis dias, oomporesoa en este Juzgado, á 
reeponder de los cargos que le resulten en 
el sumano que oontre el mismo me helio 
instruyendo sobre robo de prendas y d i 
nero A Josefa García; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifico so sustanciará el 
procedimiento en su rebeldía parándole 
el perjuioio quo hoyo lugar oon erreglo á 
lo ley. 

A l propio tiempo rnego y enosrgo á 
los Jueces, Autori la les y Agentes de po
licía judioiel del territorio eo que equél 
pueda eueoutrorse, quo de sor habido sea 
puesto A mi disposioión ooo les preoauolo-
nee y seguridades oon venientes. 

Dado en Madrid á 13 de Mario 4, 
1894 .=Fé l iz A r i a e . » E l Eoeribano. F I N 

mió Suáres 7, J iménes . 
I 

UNIVERSIDAD 

En cumplimiento á lo mandado «Q 
provideoele de este día, por el señor j u e x 

de instruoción del distrito do la Univeral* 
dad, eo virtud de earta orden del Truja
na! superior, se cita al testigo Enrique v»-
Ifente Poey, que habitaba calle de San Ber. 
nerdo núm. 105 parador, para que en el 
día 20 del aotual mea de Marzo A la una 
de su tsrde, oompsresca ante la Andieneii 
Provinoial de ests Corte al juioio oral por 
Juredos, que on dioho día 7 hora A de oe. 
lebrarao de lo oauss formada en este Jai. 
godo, eontra Gaetano Baeooglini Marani-
ni , por homioldio, bajo l a multa de 5 á 50 
peaetas. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N on. 
C I A L de esta provinoia, expido la presen
te que autorizo en Medrid A 14 de Mano 
de i894.=»EI Esoribano, Fermín Suárei y 
J iménes. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Martines Msrin, Jues de ins
trucción do este real sitio 7 su partido. 

Hago saber que en virtud de providen
oia dictada en las diligenoiae para haoer 
efeetivas las costas impuestss el procesado 
Santiago Lázaro Rubio, en causa que se le 
ha seguido por falso testimonio, so saca i 
le venia en pública subssta la siguiente 
Aneo: 

Una tierra destinada á huerto, de ea
ber una fenega, de primera olese, al sitio 
del Parrelejo, en la jurisdicción de Lu 
Rosas: linda al Saliente, monte de El 
Perdo; Mediodía, Miguel de la Carrera y 
herederos de Vicente Brevo Mertln; Po
niente 7 Norte, vine del interesado; qae 
ha sido laaada en 250 peaetas. 

Psra que tenga lugar el remate, ie 
aeñala el díe 12 de Abr i l próximo, A lu 
0000 de la mañana, en le Sala Audienoia 
de eete Juzgedo, sito en la Casa Consisto
r ia l ; ad virtiéndose que psra tomar parte 
en la subasta los lioitadores han de con
signar previemente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tassoión; que 00 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terooroe partea del avalúo; qoe le fiaei 
indicada carece de título de propiedod, y 
que los eutos se bollan de manifiesto oa 
le Esoribania. 

Dado eu Son Lorenzo del Escorial i 
12 de Merzo de i 89 4.=» José Martines.* 
E l Escribano, Gonzalo Moreno. 

A N U N C I O S 

Sociedad a Hada protectora, d é l a Buena fé» 

Emitido un dividendo paalvo de H 
pesetas por acción en le Junte general dal 
30 de Ootubre último, 7 otro de le miso* 
auma en la del 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el ert. 7 de loo Eststuto* 
designo pare el pego de los dos, el día Ü 
del próximo Merso, debiendo hacerse ai 
Sr . D . José Perales, calle do Lsvapiéa, 
4, aeguüdo.=»El Direetor gerente, 
Mana Cerolla. 38 


